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ciertos conceptos y suma alzada o costo global, para otros conforme a la oferta presentada por el 

contratista, el valor del contrato incluye todos los gastos directos e indirectos, utilidades, impuestos e 
imprevisto en que incurrirá el contratista para la ejecución total del contrato. CUARTA: VALOR DEL 

CONTRATO.- La municipalidad pagara al contratista para la ejecución de todos los trabajos, las 

cantidades de obras reales efectivamente ejecutadas según lo exija el informe del ingeniero 
supervisor/residente, los precios unitarios o globales consignado en la lista de precios de la oferta del 

contratista El monto total de este contrato es de LPS. 297, 197.42 (Doscientos noventa y siete mil 

ciento noventa y siete con 42/100 centavos), NO SE DEDUCIRA EL 12.5% DE IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA, SI PRESENTA CONSTANCIA DE PAGO A CUENTA DEL SAR., En moneda de curso legal 
en el país, el cual no podrá ser modificado, salvo a lo dispuesto en el documento del Contrato y de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado. En todo caso las modificaciones de 

las cantidades de obra se harán mediante una orden de cambio aprobadas por la municipalidad y/o 

ampliación del contrato aprobado por la Corporación Municipal, quedando obligado el contratista a 

mantener los precios, modalidades y condiciones de este contrato. QUINTA: FORMA DE PAGO. - La 

Municipalidad pagará a EL CONTRATISTA el valor final que resulte de la ejecución de la obra, o hará 

pagos de la siguiente manera: A) pago por estimación según avances de obra, las cuales deberán ser 

aprobadas por el ingeniero supervisor/residente. B) al finalizar la ejecución de la obra y recepcionar los 

trabajos realizados, pagos que se harán en, moneda de curso legal en la tesorería municipal. SEXTO: 

CESION DEL CONTRA TO POR EL CONTRATISTA. - El contratista no podrá en todo o en parte este 
contrato a cualquier interés, ni compromiso de deuda sin la aprobación escrita de la municipalidad y 

basada en los artículos 114 y 115 de la Ley de Contratación del Estado. SÉPTIMO: 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR TODAS LAS PARTES QUE PARTICIPAN EN LA 

EJECUCION DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.- El contratista será el único responsable 

por todos los actos u omisiones de sus empleados, sus agentes y toda persona que ejecuta cualquier 

parte del trabajo bajo este contrato con el contratista, asumiendo en consecuencia las 

responsabilidades por toda perdida, reclamo, demanda o acción legal que se le impute a la 

Municipalidad, Ingeniero Supervisor o sus empleados durante la ejecución y después de terminado et 

proyecto, así mismo es responsable por cualquier negociación y acuerdo celebrado con sus 

trabajadores , el contratista acepta que si como consecuencia del contrato concertado en este acto, se 

provocan daños a terceros en su persona, mueble e inmuebles será responsabilidad de su parte 

repararlos o devolverlos según las circunstancias del daño provocado. OCTAVO: INICIO, PLAZO Y 

MULTA. - El contratista se compromete a y obliga a terminar la ejecución del proyecto en un plazo de 

treinta (30) días calendarios, contados a partir de la fecha indicada en la orden de inicio 03 febrero 

2023, emitida por la Jefatura de Unidad Técnica Municipal, Proyectos de Desarrollo en el entendido 

que los trabajos deben quedar bien realizados. Debiendo existir la notificación oficial y la aceptación 

por parte de la municipalidad- Este plazo estará sujeto a ampliaciones autorizadas por la Municipalidad 
de acuerdo con las especificaciones especiales y disposiciones o por causa de fuerza mayor. 

NOVENO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD.- Las partes en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con la convicción de que evitando las 

prácticas de la corrupción podremos apoyar las consolidación de una cultura de transparencia, equidad 

y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisición del Estado, para así fortalecer las 
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